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Colegio Contadores Públicos de Costa Rica  

Comité Consultivo Permanente  

Acuerdo 04-2020, Sesión Ordinaria del   

19 de febrero de 2020 

 

¿ Solicitud de criterio técnico sobre la implementación llevada a cabo por 

una institución financiera en cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 18 del Reglamento de Información Financiera  emitido por el 

CONASSIF ? 

 
El Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por medio de la Circular Nº 06-2014 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera, rectifica la adopción 

de estas Normas y sus respectivas interpretaciones, como principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el país, al reconocerse que esas normas contables establecen los 

requisitos de reconocimiento, medición, presentación e información a revelar que se 

refieren a las transacciones y eventos económicos que son importante en los estados 

financieros con propósitos generales y sectores específicos.  

 

De acuerdo con esta información el Comité Consultivo Permanente hace referencia al uso 

de la Norma Internacional de Información Financiera NIIF 9 Instrumentos Financieros en el 

Capítulo 4 la clasificación indica lo siguiente: 

 

Párrafo 4.1.1 

 

A menos que aplique el párrafo 4.1.5, una entidad clasificará los activos financieros según 

se midan posteriormente a costo amortizado, a valor razonable con cambios en otro 

resultado integral o a valor razonable con cambios en resultados sobre la base de los dos 

siguientes: 

 

(a) modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros y 

(b) de las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero. 

 

Párrafo 4.1.2 

 

Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones 

siguientes: 

 

(a) El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 

mantener los activos financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales y 

(b) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, 

a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 

principal pendiente. 

 

Los párrafos B4.1.1 a B4.1.26 proporcionan guías sobre cómo aplicar estas condiciones. 
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Párrafo 4.1.2A  

 

Un activo financiero deberá medirse a valor razonable con cambios en otro resultado 

integral si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

 

(a) el activo financieros se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra 

obteniendo flujos de efectivo contractuales y vendiendo activos financieros y   

 

(b) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, 

a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 

principal pendiente. 

 

Los párrafos B4.1.1 a B4.1.26 proporcionan guías sobre cómo aplicar estas condiciones. 

 

Párrafo 4.1.3  

 

A efectos de la aplicación de los párrafos 4.1.2 (b) y 4.1.2A (b): 

 

(a) principal es el valor razonable del activo financiero en el momento del reconocimiento 

inicial. El párrafo B4.1.7B proporciona guías adicionales sobre el significado de principal. 

 

(b) El interés consiste en la contraprestación por el valor temporal del dinero, por el 

riesgo crediticio asociado con el importe principal pendiente durante un periodo de tiempo 

concreto y por otros riesgos y costos de préstamos básicos, así como por un margen de 

ganancia.  

 

Los párrafos B4.1.7A y B4.1.9A a B4.1.9E proporcionan guías adicionales sobre el 

significado de interés, incluyendo el significado del valor temporal del dinero. 

 

Párrafo 4.1.4  

 

Un activo financiero deberá medirse a valor razonable con cambios en resultados a menos 

que se mida a costo amortizado de acuerdo con el párrafo 4.1.2 o a valor razonable con 

cambios en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 4.1.2A. Sin embargo, una 

entidad puede realizar una elección irrevocable en el momento del reconocimiento inicial 

de presentar los cambios posteriores en el valor razonable en otro resultado integral para 

inversiones concretas en instrumentos de patrimonio que, en otro caso, se medirían a valor 

razonable con cambios en resultados (véanse los párrafos 5.7.5 y 5.7.6). 

 

Párrafo 4.1.5  

 

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos 4.1.1 a 4.1.4, una entidad puede, en el 

momento del reconocimiento inicial, designar un activo financiero de forma irrevocable 

como medido al valor razonable con cambios en resultados si haciéndolo elimina o reduce 

significativamente una incongruencia de medición o reconocimiento (algunas veces 
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denominada “asimetría contable”) que surgiría en otro caso de la medición de los activos 

o pasivos o del reconocimiento de las ganancias y pérdidas de los mismos sobre bases 

diferentes (véanse los párrafos B4.1.29 a B4.1.32). 

 

Y referente a las revelaciones que se deben de realizar en los estados financieros la NIIF 7 

Instrumentos Financieros: Información a Revelar, indica lo siguiente sobre los activos 

financieros:  

 

Párrafo 7 

 

Una entidad revelará información que permita a los usuarios de sus estados financieros 

evaluar la significatividad de los instrumentos financieros en su situación financiera y en 

su rendimiento. 

 

Párrafo 8 

 

Se revelarán, ya sea en el estado de situación financiera o en las  notas,  los importes en 

libros de cada una de las siguientes categorías definidas en la NIIF 9: 

 

(a) Activos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados, 

mostrando por separado: (i) los designados como tales en el momento de su 

reconocimiento inicial o posteriormente de acuerdo con el párrafo 6.7.1 de la 

NIIF 9, y (ii) los medidos obligatoriamente al valor razonable con cambios en 

resultados de acuerdo con la NIIF 9. 

 

(b) a (d)[eliminados] 

 

(e) Pasivos financieros medidos al valor razonable  con  cambios  en  resultados, 

mostrando por separado:  

 

(i) los designados como tales en el momento de su reconocimiento inicial o 

posteriormente de acuerdo con     el párrafo 6.7.1 de la NIIF 9, y  

 

(ii) los que cumplan la definición de mantenido para negociar de la NIIF 9. 

 

(f) Activos financieros medidos al costo amortizado. 

 

(g) Pasivos financieros medidos al costo amortizado. 

 

(h) Activos financieros medidos a valor razonable con cambios en otro resultado 

integral, mostrando por separado  

 

(i) los activos financieros que se miden a valor razonable con cambios en otro 

resultado integral de acuerdo con el párrafo 4.1.2A de la NIIF 9; e 
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(ii) inversiones en instrumentos de patrimonio designados como tales en el 

momento del reconocimiento inicial de acuerdo con el párrafo 5.7.5 de la 

NIIF 9. 

 

 

Párrafo 9 

 

Si la entidad ha designado un activo financiero (o grupo de activos financieros) como 

medido al valor razonable con cambios en resultados que en otro caso se mediría a valor 

razonable con cambios en otro resultado integral o al costo amortizado, revelará: 

 

(a) El máximo nivel de exposición al riesgo de crédito [véase el apartado (a) del 

párrafo 36] del activo financiero (o del grupo de activos  financieros) al final 

del periodo de presentación. 

 

(b) El importe por el que se mitiga dicho máximo nivel de exposición al riesgo 

crediticio mediante el uso de derivados de crédito o instrumentos similares 

[véase el párrafo 36(b)]. 

 

 

(c) El importe de la variación, durante el período y la acumulada, del valor 

razonable del activo financiero (o del grupo de activos financieros) que sea 

atribuible a las variaciones en el riesgo de crédito del activo financiero, 

determinado como: 

 

(i) el importe de la variación del valor razonable que no sea atribuible a 

cambios en las condiciones de mercado que dan lugar a riesgo de mercado; o  

 

(ii) el importe que resulte de la aplicación de un método alternativo, si la 

entidad cree que de esta forma representa más fielmente la variación del valor 

razonable que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del activo. 

 

Los cambios en las condiciones de mercado que ocasionan riesgo de mercado incluyen las 

variaciones en una tasa de interés (de referencia) observada, en el precio de una materia 

prima cotizada, en una tasa de cambio de moneda extranjera o en un índice de precios o 

tasas. 

 

(d) El importe de la variación del valor razonable de cualesquiera derivados de 

crédito o instrumentos similares vinculados, durante el período y la acumulada 

desde que el activo financiero se hubiera designado. 

 

Párrafo 21 

 

De acuerdo con el párrafo 117 de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada 

en 2007) una entidad revelará sus políticas contables significativas, la base (o bases) de 
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medición utilizada al elaborar los estados financieros, así como las demás políticas 

contables utilizadas que sean relevantes para la comprensión  de los estados financieros. 

 

Párrafo 31 

 

Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus estados financieros 

evalúen la naturaleza y el alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos 

financieros a los que la entidad esté expuesta al final del periodo sobre el que se informa. 

 

 

 

RESPUESTA:  

 

Las instituciones deben de contar con un modelo que abarque los aspectos indicados en la 

NIIF 9 Instrumentos Financieros, y de acuerdo con el mismo procedan a clasificar sus 

activos financieros como se indica en la sección anterior, siendo esta una responsabilidad 

de la administración de la entidad para cumplir con las características cualitativas de los 

Estados Financieros. 

 

Además de realizar las revelaciones indicadas en la NIIF 7 Instrumentos Financieros: 

Información a Revelar como se indica en la sección I criterio de este oficio. 

 

Por último se deben de tomar en cuenta los párrafos del 7 al 12 de la NIC 8 Políticas 

Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores, donde se refiere a la 

selección y aplicación de las políticas contables en las entidades.   

 


